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Calarcá, Quindío, febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado: 631304003001-2020-00170-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.0217 
 
 
En atención al escrito visto a nro. 70 del expediente y por ser procedente lo 
solicitado, se ORDENA LEVANTAR el EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
50 % de la nuda propiedad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 282-
2402 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, que fue puesta 
a nuestra disposición y comunicado por el Juzgado Segundo Civil Municipal 
mediante oficio 1050 del 1 de diciembre de 2023 a la referida oficina. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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